RES. 879/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0000998, Ent. N° 722/19)

VISTO: el Oficio N° 44342/018 de fecha 10/01/2019 remitido por  Insti​tuto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), mediante el cual comunica y adjunta las Resoluciones N° 3754/2018 y N° 989/2018 relacionadas con la am​pliación de la Licitación Pública Nº 10/2015, convocada para la “Contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de espacios verdes de los locales de Montevideo e Interior del país”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de 27.01.2016, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Licopar S.A., por un monto anual de $ 3:263.241,36 impuestos incluidos, por un periodo de dos años, a partir de la notificación; y este Tribunal en Sesión de fecha 24.02.2016 acordó cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención de la suma referida;
2) que por Resolución del Directorio de INISA Nº120/2018 de fecha 9 de febrero del 2018, se incrementó -al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF-  la prestación objeto del contrato con la firma Licopar Ltda., en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de $ 1:325.765, equivalente en porcentaje a un 21% del 70% adjudicado, más ajustes paramétricos estimados en $ 159.092;
3) que por Resolución del Directorio de INAU Nº1449/2018, Acta 2018/0022 de fecha 16 de mayo del 2018, se incrementó -al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF-  la prestación objeto del contrato de referencia, en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de $ 1:500.000, equivalente en porcentaje a un 23% del monto total adjudicado;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.2018,  acordó observar el gasto, en virtud de que: 
4.1) conforme lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.: “Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos (…)”; 
4.2) en el caso particular del INAU, resulta que el contrato no se está ejecutando, al ser la contratación por dos (2) años: 2016 y 2017, habiendo vencido la misma el 12.05.2018, fecha de notificación al oferente de la adjudicación según lo dispuesto en Resolución 291/016, lo que implica que el contrato no se encontraba vigente; y 
4.3) en lo que refiere a la Resolución de INISA de fecha  8.02.2018, sí se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, no obstante al ingresar los obrados el 24.05.2018, contravinieron ambas ampliaciones lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
5.1) Resolución N° 3754/2018 del 5.12.2018 del Directorio del  INAU, por la cual reitera el gasto por la suma de $ 1:500.000 (23% del total adjudicado), fundando la misma que la fecha efectiva de inicio del servicio fue el día 19.05.2016, fecha en la que se envió la primera orden de compra (Resolución N° 1449/2018);
5.2)  Resolución N° 989/2018 de fecha 14.11.2018 del Directorio de INISA, por la que reitera el gasto por la suma de $ 1:325.765 (21% del 70% de lo adjudicado), más ajustes paramétricos estimados en $159.092, fundando la misma en que se trata de un servicio imprescindible que asegura la higiene de los espacios del Instituto (Resolución Nº 120/2018);
CONSIDERANDO: 1) que con relación a la contratación del INAU (Resolución N° 1449/2018), lo señalado por la Administración en cuanto a que la fecha efectiva de inicio del servicio ocurrió el 19.05.2016 (fecha en la que se envió la primera orden de compra), no se ajusta a derecho en la medida que expresamente se había establecido que la vigencia sería por 2 años a partir de la notificación al oferente; no obstante, debe tenerse en cuenta que a la fecha en que se dispuso la ampliación, existía una obligación pendiente ya que había ingresado una factura con vencimiento de 90 días, la que fue abonada el 11 de junio de 2018, por lo que el contrato se encontraba vigente y, por ende, corresponde el levantamiento de esa observación;
2) que no obstante, para los incrementos del contrato dispuestos por ambos Institutos, se mantiene la causal de observación, en cuanto a la contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20.06.2019, salvo en lo concerniente a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF (Resultando 4.2); 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 
4) Oficiar la presente Resolución al INAU e INISA.
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